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Téngase en cuenta que la parte actora descorrió oportunamente las objeciones al 

juramento estimatorio de la demanda. 

 

En este sentido, conforme al artículo 206 del C.G.P. se ADICIONA al decreto de 

pruebas del auto anterior la siguiente: 

 

La documental aportada con el memorial que descorrió el traslado de la objeción 

en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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